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Tegucigalpq ll[D.C.,30 de mrrzo del2022 GC.R,23

CIRCIILAR"No. 03-2022

Por este medio hacemos de su coriocimieuto los plazos estableaidos pam la presentación de refiendos
de incapacidades de médico privado o publico en el IHss, según el *REGLAMENTo PARA LA
EMISIÓN Y REFRENDO DEL CERTIFICADO DE INCAPACIDAD TEMPORAL DEL INSTTTUTO
HONDUREI.¡O DE SEGIIRIDAD SOCIAL eon el fin de que lo scan pag4dos los respectivos subsidios.

A continu¡riór, se describeq los arüculos alel Reglamento a¡tes metrc¡ouado, sobre
Ineapacidades de PrenatalPoshetal e inc¡p¡cidades púr c[alquier otrz caua.

ARTÍCULO 38. DEL TRÁMME DE REFRENDO DE TNCAPACIDAD PRENATAL. I¿ SOIiCiü¡d
para el trámite de refrendo de incapacidad prenatal o¡r.tendida por médico en el ejercicio p{rblico o
privado de la profesión «r territorio naoional, debe ser presentad¿ ante el Instituto, personalmentg a
través d€ g€stor oficioso o apoderado legal, desde el nromento de emisión del certifieado o constancia
de incapaci.Iad prenatal h¿sta un (1) dla antes del parto, éon derecho a oaso de subsiilio oor
hrcanaCidad temproral f dento de los quinee (15) dfas trábiles adicionales a lafecha de vencimiernto
de este plazo" páñr- que prrcda presentarlo a¡re su patrono, sin dei'echo al,,oaeo de subsidio por
incapacídad temporal de parte del IHSS.

ARTÍCULO 39. DEL TRÁMTTE DE REFRENDO DE INCAPACIDAD POSNATAL. LA SOIiCifud
para tnimite de reftendo de incapacidad posnatal e$endida por en el ejercicio público o privado de la
profesión en el tErritorio naciooal, debe ser presentada arjtÉ el Instituto, petsonalfiente, ¿ través de
g§§tor oficioso o ¿poderado legal, denko de los quince (15) días hábiles después de ocurrido el prto
con derecho a oago de subsidio por i¡caoacidi¡d temooral y dentro de los quince ( I 5) días h¡ábiles
adicionales a la fecha de vencimiento de este plazo; para que pueda presentarlo ante su patrono sin
derecho al pago de subsidio porhcapácidad de naÉe del IEs§

5E.1 Si se tata de asegurado que ha recibido ate¡ción mÉdica u odontológica aurbulitoria por médico
u odontólogo en el ejercicio ptivado de Ia profcsión, dentro de los cinco (5) días hábiles siguienres a
l¿ fecha de Ia consuita que originó Ia incapacidad co¡ dcrecho al goce de subsidio. y cinco (5) días
hábiles ¿dicionales a la fecha de vencirniento de este plazo" par¿ que pueda presantarlo arite su
patrono, slu derccho al subsidio pgr inca¡acidad rle oertc del IHSS.

5&2 Si se tr¿t¿ de asegurado qtÉ ha recibido atención médica u odontológica ambulatoria por médico
u odortófogo en el ejercicio público de la profesióq denko de los qünce ( I 5) días hábiles siguientes
a la fecha de la consult8 que originó la incapacidad con derecho ¡l gocé de subsidior y quince ( I 5)
días hábilee adicion¿les a la fecha de vencimiento de este plazo, para que puedá presentarlo ante su
pafono, sÍn derpcho al ¡ubsidio por incapacidad de parte del IHSS.

Sin otro pa<tioular me suscribo de rrsted-

Atentamente.
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